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este Canton, comparecen: Los señores Jorge £fntonio To- 

rres Morales, cesado, ejecutivo ¿ Julio enrique Es- 

2 2 
trada Solá, casado, ejecutivo 3 Ricardo enrique ri 
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o
d
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 ' ght Castro, casado, ejecutivo 

eht Castro, casado, ejecutivo 3 y, Octavio 2¿auarco Jae- 
r 

2 

rrin Rivadenerire , Casado, ejecutivo y todos  los'con 

perecientes son meyores de ecad, ecuatorianos, aonmiciliados 

en este ciucad, cepaces pera obligerse y contretsr 2 quie 

nes de conocerlos, Goy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de Constitución de Corveñía, 

a la que procecen vor sus provios derechos y con arvlia y 

entera libertad; para su otorgeniento, ne presenteron a 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvese sútori 

zar en el Registro de Escrituras Públic pm S 28€ SU Cargo, una 

por la que conste cue es su voluntad de los suscritos cono 

en efecto constituvimos una sociedad Anónirea, constenida en 

- = -+ 3£ RR HR mn RT r ñr Z ac y las siguientes ciéusules: rrimerA:CONPARIO LS: Ocipare 

q Zz Z <, + e + mn cen al otorgariento ce la presente sscritura y contireatan- 

£ Pp 24 - e esatadan -. 17 C EXTAPESZ £ le forración de lea socieasco cue sr ella Se Er ICssÉórn 188 -
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U ado y mayor de sdad; Julio Pnrigu 

de nacionalidad ecuatoriana, cesado, mayor de ededy domi- 

ciliado en esta ciudad de Guayacuil, Rica e Ds
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ght Castro, de nacionalidad ecuatoriana, cesedo mayor de 

0)
 ded y coniciliado en esta ciudad de Gueyaovil; Cúuillermo 

Roberto Wright Castro, de nacionalidad ecuatoriana, casado, 

dE ¡ayor de cecdad y Comiciliado en esta ciudad de Cuayagquil;-— 

Octavio Eduardo Jarrín Rivadeneira, de nacionalidad ecua- 

toriana, casado, mayor de.edad, y comiciliado en esta ciu 

dad de Guayaouil. SEGUNDA: Los comparecientes manifiestan 

que es su voluntad el asociarse y celebrar el presente - 

contrato de compañias, pare los fines que luego se expre- 

sarán,a cuyo efecto unen sus capitales representados en - 

dinero efectivo para emprender en tales actividades conve 

«niendo de manera expresa de la sociedad que se constituye 

en virtud del presente contrato, se rige por las' disposi- 

ciones contenidas en la Ley de Compañlas,por las estipula 

ciones constantes en este instrumento y en los siguientes 

Estatutos Sociales;ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMO- 

BILTARIA RIO BLANCO S. A. " RIBLASA ", ARTÍCULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN: La sociedad que se constituye de nacionali- 

dad ecuetoriana,se denominará INMOBILIARIA RIO BLANCO S. 

A. "RIBLASA", ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicitio - 

cipal de la compañía se lo fija en la ciudad de Guaye Y d
a
 

3 

A 

ouil,Provincia del Guayas,República del Ecuador,pero la - 
a 

Conrañía vodrá establecer sucursales o Agencies en cual - 
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re increnentar su cavital p 
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el futuro adguisra la conmpañla Uy 

social.Iventuelnente podrá constituir fide: O O 
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to sobre sus bienescon sujeción as Cisposiciones cel CO y 

digo Civil y si así lo resuelve la Junta General de Accio- 

nistas. Para cumplir con su objeto social la compañia po-= 

drá celebrar actos y contratos civiles permitidos por las J P Í 

leyes y directarente relacionados con el fin social:podraáa 

remover, funóar 1 constituir sociedades y eún fusionarse- 

o transfornarse con en otras, toáo ello sin perjuicio 

de poder realizar negocios, actos y contratos permitidos 
lt 

por la leyes del Ecuador y relaciorados con el objeto de 

la compañia.ARTICULO CUARTO:PLAZO: El plazo de duración de 

ps
 a compañía será de cincuenta años que se conterán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. El plazo podrá ser aumentado o disminuido y la 

sociedad podrá disolverse o liouidarse,aún antes de expirar 

dicho plazo si así lo resuelve la Junta General de Accionis 

tas de la compañia. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL:El capitel 

social de la compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, represen 

tadog en cien acciones orcinerias y norinativas de un valor 

de cinco mil sucres cada une, numeradas del cero cero uno 

o Os
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o más de ellas llevarán las especificaciones exigidas por 

la ley debiendo ser autorizados por las firmas del Presiden 

te y del Gerente General de la compañia, o por quienes ha 

gan sus veces. Cada acción dará derecho a voto en la Jun- 

ta General de Accionistas, en proporción a su valor paga- 

do. Toda acción liberada se hará en la forma establecida 

por la Ley. La Junta General de Accionistas convocada ex- 

presamente para ese objeto podrá aumentar o disminuir el 

cavital social de la compañía. Los accionistas tendrán de 

recho preferente para la suscripción de las ac.iones que 

se emitan,en proporción a las que poseen al momento de re 

solverse el aumento.ARTICULO SEXTO:En caso de destrucción 

o pérdida de uno o más titulos de acciones o del certifica 

do provisional el interesado comunicará por escrito al Ge 

rente General de la compañia,el cual podrá anular el cer- 

tificado o titulo previa publicación por tres días conse- 

«cutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la ciudad de Guayaquil,y una vez ate haya transcurrido - 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación 

emitirá el nuevo tiítulo.ARTICULO SEPTIMO:DE LA JUNTA GENE 

RAL:La JUnta General de Accionistas legalmente convocada 
supremo 

previamente y reunida, es el órgano /de la compañía y sus 

resoluciones, tomsdas de conformidad a los estatutos y a 

la Ley, son obligatorios para todos y cada uno de los accio 

nistas, hayan concurrido o no a la sesión. Todos los accio 

nistas tienen derecho a asistir con voz y voto a las sesio 

nes de JUnta General salvo las limitaciones establecidas- 

en la Ley de Compañias. Las resoluciones de la Junta Gene 
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ral,con les excerclones rrevisias en le loy ¿5 2n tomadas por 

  

ción a convocatoria a Junta General, sean éstes Ordinarias o 

Extraordinarizs,le hará el Fresidente o Gerente General de la 

convocatorias deberá expresarse el objeto,lugar,día y hora de 

la reunión.Sin embargo,no será necesaria la publicación por - 

lA prensa y se entenderé convocada y válidamente constituida- 

la Junta cuando estuvieron presentes la totalidad del Capital 

pasado y los esistentes quienes Cceteran suscribir el acte ba- 

ad le celebración jo sanción de nulidad,y acepten por unanimi a 

de la misma.ARTICULO NOVENO: DE LA REPRESENTACION: Todo accio- 
0)

 nista puede hacerse representar en las sesiones de Junta gene 

ral por otros accionistas o por personas extreñas con les limi 

taciones legales mediante carte dirigida al Predidente de la- 

Junta General.Cuando hayen varios propietarios de le nisma ac 

. + A , ” ? + A . 

ción,éstos deberán nombrar un representante común para el ejer 

cicio general que le conpete y sí no se pusieren Ce ecuerdo,el 

nombramiento será hecho por la autoridad corresvondiente a pe 

=) tición de cualoviera de ellns-ARTICULO DECIMO: QUORUM:La Junta 

General Ordinaria de Accionistas sesionará obligatoriamente - 

dentro Gel priner irirnessire de cada año y exvtreorcineariarente 

cuando fuere convoceca,de ecuerdo con les disposiciones lega- 

. 1 nm - 3 z - e 
les correspondientes. Lea Junta Ssrsrel nc vodrá considerarse



1 lesalmente constitulca, vera deliberar en primera convocatoria 

2 si no está representado por los concurrentes a ELLA por lo ne 

3 nos la mitad del capital Social pagado,salvo los casos en ove 

£ la ley exige una meaycr representación u otro requisito.Para - 

5 la segunda convocatoria se reunirá con el número de accionis- 

6 tas que concurran a ella,las sesiones de Junta General de Ac- 

7 cionistas se realizarán en el domicilio principal de la conpa 

8 ñla y serán presididas por el Presidente de la cor    
10 del Presidente presidirá las sesiones uno de los accionistas 

11 designado por los asistentes a la Junta. A falta de Secre- 

12 tario, la Junta nombrará un Secretario ad-hoc. Fl Secreta 

13 rio antes de declarar “instalada la sesión dará cumbplimiento - 

14 a los dispuesto en el artículo doscientos ochenta i uno (281) 

15 de la ley de conpañlas vigente. Las ectas podrán ser aproba- 

16 das en la respectiva sesión y serán asentaces en el libro co 

  

17 rrespondiente, debiendo ser firnadas y rubricadas por el - 

  

18 Presidente y el Secretario, las'tmismes que deberán ser debi- 0 

19 demente foliadas a maouina con nuneración sucesiva y continua. 

20 De cada sesión se formará un expediente que contendrá los 

2l documentos cue certifique cue la convocatoria fue hecha 

22 de acuerdo a la ley. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ATRIB:C ONES 

25 DE LA JUNTA GENERAL: A mas de las atribuciones y deberes - 

24 constantes en la ley de comvañlas y en estos Estatutos La " <
 

25 Junta General de Accionistas tendrá facultad para lo siguien 
- 

¿6te: a) Nombrar por elperíodo de dos años, al Presidente, Ge 

27 rente General así cono renoverlos y conocer y resolver sobre 

¿8las renuncias oue presenteren; b) Conocer y aprobar los in-
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antes del vencimiento Cel plaz rroga o restringir el 

plazo de duración de la misma; g) Elegir Liouidador o li -— 

cuidedores de la compañia; h) Modificar o reformar los Esta- 

tutos sociales; 1) Decidir sobre la fusión, transformación y 

liauidació la vañía; y, 3) HF 1 2lovi liquidación de la compañia; y, j) Resolver cualquier otro a- 

sunto relacionado con los negocios ce la sociecad cuya facul 

tad nara resolverlo no estuviere atribuída en estos Estatutos 

a Otro funcionario. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE: 

El Fresidente de la comvañía que puede o no tener la calidad 

de accionista de la misma, durará dos años en el ejercicio -* 

+ de sus funciones y poórá ser reelegido indefiniderente. A su 

falta lo reemplazará el Gerente General. Corresponde al - 

Presidente de la comvañía presidir las Juntas Generales de 

Accionistas; firner conjuntenente con el Gerente General  -- 

los certificados provisionales y titulos definitivos de las 

y 

acciones, convocar 2 la JUnte General, vigilar la narche y 

negocios de le compañia; suscribir con el secretario todas 

las actas de las sesiones y, en general ejercer todas las - 

Lo
 

ú 

£ . . - , 
mag etribuciones y deberes cue vor la ley y los oresentes 
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RO:DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Ei Gerente - 

Ga
 

O E eneral es el náximo ejecutivo de la compañía y no deberá 

tener necesarianente le calidad de accionistes de la misma 

Durará dos años en el ejercicio de sus funciones y podré - 

ser reelegido indefinidamente, corresponde al Gerente Gene 
(Is 

ral de la conpañía la representación legal, judicial y extra 

judicial de la misma con todas las facuitedes que pera los 

mandatarios y procuradores determinan la yes y especial 

mente las contenidas en el artículo cincuenta del Código - 

de Procedimiento Civil. Le corresponde cumplir y hacer cum 

plir las resoluciones y acuerdos de la Junta General,otor-— 

gar poderes especiales para (determinados negocios, presenter 

ante la JUnta General los informes y memorias sobre la nar 

cha de la compañía y lo aue de vanera especial la administra 

ción de la compañia; nombrar y remover a los empleados, o- 

breros y más personal de la compañía y fijar sus sueldos y 

salarios suscribir,aceptar,protestar,endosar,pagar,ceder y 

avalizar letras de cambio, pagarés y demás títulos de crédi 

2 to, abrir cuentas de crédito bencarias dentro y Ívera del 

£ 

vais, hacer depósitos en ella y retirar parte o total de di 

cho depósito mediante cheque,libranza o cualquier otra for 

mae oue estimare conveniente;celebrer contratos o arrenda = 

mientos de bienes innmuebles;jtransmitir bienes inmuebles O 

cuotas de los mismos y celebrar cualquier clase de contrato 

relacionado con los bienes de la compañía y para la compa- 

ñía y en General todas las demás atribuciones y deberes que 

vor estos Estatutos le fueren asignadas. A falta,impedinen 

to legal o ausencia ternporal será reemplazado por el Presi 
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piincics das y ENT Dueten cc uo 1312 la calidad ae Ac 

Le=zaa A 7 -, e aL nz > mz cionisiss Ce lea 20. ce 02. Onrsrán un slo en el ejercicio - 

3 , a a 2 l ar neatacia Io 23 2 OT de sus cargoz y pocrán ser reslecidos indefinidenente. TERCE 

hos QT > SCTORN DT CARTE . To. - + z Zorro a RAI SUSORIPCION DEL CAPITAL: Al zocento de celebrarse el vre 

A akon + 7 ent+ai z 7 ES a a z £ senve contrato, el cenital de la concañta se encuentra inte 

capramta car yit 3 7 rar creanente suscrito de la ranera y vrovporción siguiente: A)- 

Tra a? es Mar e Masa S 21 e A = etrzs iutorio Torres Morales suscríbe una eccion de cinco 

riíl sucres (S/.5.000,00) B) Julio Enrique Estrada Soléá,sus 

cribe una acción de cinco mil sucres (S/.5.600,00). 0) Ri- 

nricue Wright Castro, suscribe una acción de cinco 

tro suscribe noventa 1 seis acciones de cinco mil sucres - 

criptores del cevitel social de le corvañía en formación , 

lo
 

pegan el valor de las acciones suscritas por ceda uno de € 

llos de la siguiente ranera: A) Jorge Antonio Torres Morales 

paga un mil doscientos cincuenta sucres [( S/. 1.250,00) en 

dinero efectivo, aue corresponden al veinticinco por ciento 

de la acción suscrita por él; B) Julio Enrique Estrada Solá 

pega un mil ¿doscientos cincuenta sueres ( 8/. 1.250,00 ) 

en dinerc efectivo, cue correstonden al veinticinco por cien 

to de le acción suscrita vor él ; C) Ricardo inrigue Vrignt 

Castro, pase ur mil doscientos cincuenta sucres (S/. 1.250)
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10 

11 

12 

27 

Cestro r2ga ciento veinte nil sucrss (8/.,120.000,00) en - 

efectivo, cue corresponden al veliticinco por ciento ce —- 

3 atlaneae 3 pita >, £l. => Dotavi Ano n Tin las acciones suscritas por 8l;3 2) Ocievio noverdo ¿errín 

Rivadeneira, vaga un mil doscientos cincuenta sucres (S/., 

1.250,00), en dinero efectivo, cue corresponden al vein 

cinco por ciento de la acción suscri 

cue se encuentran deposi En - 

tegración Ge Capital a nombre de la compañía. según- 

  

consta del certificado o0ue se protocoliza junto a esta es 

critura. El saldo del valor de las acciones pagadas por 

los acciomistas suscripectores se lo hará en el plazo de 

tn
 tres años contados a partir de la inscripción de la presen 

te escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

DECLARACIONES: Los accionistas Iurdecores declaran que nin 

guno de éllos se reserve prenio teneficio parcial O - 

total al momento de suscribirse y constituirse esta con 

vañía, y autorizan expresamente a cualquiera de los ac- 

cionistes para que lleve a cabo todas las gestiones, rea 

  

lice todos los actos, suscriba todes las peticiones que fue 

ren necesarias tendientes al perfeccionaniento de la presen 

te escritura y del contrato de la sociedad que en ella se 

7 = 4 . 
expresa, facultándolo edemas, para que una vez perfecciona 

do el mismo. convoque sín el reouisito ae convocatoria por 

la prensa,a los derás accionistes a la prirera Junta General - 

E cue debe conocer y aprobar las gestícnes y designar a los 

funcionarios que deben adninistrer la compañia, Sirvese us 

ted, señor Notario. agreger les dernéás cláusules de estilo , 

“1 

para le validez de esta escriturz. ¿irredo.- Rina Bruno, -- fo
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CERTIFICAMO 

... 
Que hnos recilido de: 

OCTAVIO ZCARRIN RIVADENEIRA Ss/. 1.250,00 
JORGE TORRES MORALES s/. 1.250,00 
RTCARDO WRIGHT CASTRO s/. 1.250,00 
JULIO ESTRADA SOLA sf. 1.250,00 
GUIELARMO WRIGHT CASTRO S/.120. 000,00 

5/.125.000 ,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"INMOBILIARIA RIO BLANCO S.A. RIBLASA" 

El valor correspondiente a esle certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los admin istradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
enal deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

atutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- Laa 

po
 

nula de Corampañas indicando que el trámite de constitución ha queda .do de- 
5 ON + er bi“emente concluido, 

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
ieren de ése pr opósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

Ñ pueda devolver el valor respectivo, deberán entrerar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

4 

Muy atentamente 

y > . - cl ? + ( 

Margarita Blum O. 
Jefe de Agencia Policentro 

-Cquil.Febrero 21 de 1.983 
Lugar y Fecha 

ZCTEAO
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefarura de Recaudos de 

A a 

  

Paterno 

TORRES 

Teeridad 

TIMBRES 

     

    

    

REPUBLICA DEL A 

“2 
Fo:inulario O 

> 

AA 

YH CLRJIFICADO RE NO ADEUDAR AL FI*CO > 
AA 

E tan FICA COOR DEL SOLICITANTE 

A A A A A A A A O A A 

M:terno Nombres 

MORALES JORGE ANTONIO 

Tributaria libicta Militar Niacionalidad 

  

    

y a 93007 0052382 cua tordama 
s Dumicillo: Ciudad Calle y N9 

oo Puayaquil__. Vélez % 513 y Boyacá, Sexto Piso __. 
“- Muivo de la solicitud 

Constitución de Compañía 
1 A A A A 

3 . ? 7 

a e E 
Firma oel solicitante Fecha de presentación 

” . La JEFATURA PROVINCIAL DE KECALDACIONES DE .......... 2... 
Ren isado por 

o CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de cjédito pendientes de 

cobro en esta Jeóciura, el solicitanie no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

EA 

ESE COLI ICAOO ES VALIDO FOR QUINCE BIAS > 

  

SELLO DE LA 

OFICINA 

  

te 

RAUCA RETO BRAVO 
Sa Rec 0 
Y FIRMA AUTORIZARA 

      

HOTA.— Nu es válido el cermíicado si tiene berrones o enmendaduras.
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PLONISTARIO DE FINANZAS 

LIL CRA RO DEMO ADLUDAR AL PICO 

POCUOAACIONR EL SOLICITANTE 

SOLA CULITO =oriQUEÉ 

Truinlala Liireia Milicar NXocionalidad 

0903353134 009117 Ecuatoriana 
É lo 

    

Motuvo de la solicitud 

DS Constitución de Compañía 
Ñ 
4 a A A ¡€ A A 

A = 
e AS did A e . 

Mr RIN ! e oo A E de 198.. 

  

     

   

  

7 a o Fecba de presentación 

oe La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tímlos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
  

Darin 
FTOVIFCIa. 

y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 

. pas rm RA 

td tan pri U? ut Sp otar! 

SELLO DE LA 

OFICINA 

  

- NOTA.—No es válido el certificado si ene borropes o enm   

A A



168372 > PUE ICA DEL ECUADOR Y P Fosutiano 0% DR 

  

ee on 
A a] AA PRA 

MINISTERIO DE FINANZAS / 
? AS 

A CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
EN - 

RA 

DATOS DE OERTICICICION DEL SOLICITANTE ” 

=— o “Apellidos: - Paterno. Materno Nombres a 
TIMBRES 

APTO CARA CUM LER O ROBERTO 7 /     
Cidalas: Identidad Trituteria Libieta Militar Nacionalidad 

: 170283007 -7 021955 UCUATORIAGA 

: Domicilio: Ciudad Calle y No 

Guayas ujl Veléz $ 513 

Motivo de la solicitud 

Constitución de una Conmyatía 
  

Fimo del solicitante Fecba de presentación 
e? 

  

    

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 0.0.0.0... ....... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendienies de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta . 

Provincia. 

AAA 

ESTL CERTETCSDO ES VALIDO POR QUINCÉ DIAS 

Y 
PTS 

O A o a mr A y er 

  

mA 

TO IETO BRAVO RAUL A, N 
Jefatura - Sofsctudr cadiz 

ys EIBIA AUTORIZADA 

NOTA. —Nu es válido el certificado sí tiene boricnes O enmendaduras. 

     SELLO DE LA 

OFICINA 

a o



  

+ 

2 

pá 3 

O: 

o 

  

  

CPATIFICLLO PE NO 4 LDAR AL FISCO 

  

  

Ar 

: DOE UE E RARO PATA OE EOL IIA RTE 

A 

JARRIN RIVADENETRA OCTAVIO EDUARDO 

caojas: Perntitad O Ti tataria Libreta Militar aacicaJidad 

0901020412 007479 Ecuatoriana * 

DoamicPio: Cia ¡dad Calle y NO 

Guayaquil___.___ Vélez % 513 y Boyacá, sexto piso... 

Fecha de presentación    

  

/ 
ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de     

y cobro en esta Jefatura, el solicitante no cozsia como deudor al Fisco, en esta 
, 

2 Provincia. 
; 

> 

ESTE CERCADO ES V4LIDO FOR QUINCE DIAS 

  

a AA po 

SELLO DE LA RAUL TA. NIETO BREvo 
de Recsuda 

dels ota de MAS ¿Ty 
FICIN: 

OFICINA FIRMA AUTORIZADA 

IA 

  

NOTA. .—No es válido el certificado si ere borrones o enmendaduras.



16/617/ REVURLICA DEL POUADOR Form dana MR 

  

MISTERIO DE FINANZAS : = 

CERTIFICADO RE NO ADEUDAR AL FISCO 

teca de Pecado A 

DATOS DE IOXRTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

Ar T Mide DS: Pater no Materno Nombres Ly CÍPES | y 

SMC CESCO pucarto Elué ue 124 LES o - 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

/H0307092-3  p02f6% Eceblor3g o 

Y 
y 

yele24st37 805 ACASELL Oso 

"Dom micilio: Ciudad Calle y NO 

congoda dl. 
Mo: uvo de la solicitud 

AS 
- . ES , o . er —_. 

ca DA o Li tntzin. — 

o AA A A de 198 
aaa ? es EA r . 

HT rm pel sMicitante Fecha de presentación AA 

     

    

  

Ta JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....0........... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pe Yentes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante Do consta como deudor al Fi  , en esia . 

Provincia. 

  

r TE CERI IFICADO | ES VALiBO POR QU CE: “DIAS 10
 

Yo á 

  

SELLO DE LA DR La, MT EJ ABRA 
OFICINA latura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

  

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene boriones o enmendaduras.



NOTARIA 

TRIGESIMA 

FIEPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 

-GUAYAQUIL, 

AB. PIERO G. 

AYCART VINCENZINI 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

0 17 

O 18 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

28 

otordó auto mi en fe úe ello conflero esta TERCER A CO- 

SA Ge la escritura dea constitución “o la Comañifa INNORILIARIA 

    

      

+ BE q po o “roy 
vo ERE MOD AS Ny doo A P, 7 E

 SADO Y FIRMO en Guavaquil. 

ESE 
> AS 

PIERO € G. AYCART VINEENSIM 
NOTARIO 30 CANTON CUAYAQUIS 

ta da Marzo 22 mil noveciontos ocienta i tres. 

Sa 
ed y 

- > 
IT A A |] 

oe == a 

Raga: Siento como tal que con fecha de hoy, miércoles 

veinte i cinco de mayo de mál novecientos ochenta i tres, 

he tomado nota al margen de la matrí2 correspondiente de 

la Resolución “do, IGecA»83"0672 de veinte i cuatro de ma» 

yo d2 mil novecientos ochenta i tres, del señor Intandar 

to de Compañías, de todo lo cual doy £8. ES AA 
HS 

e PIERO G. AYCART ca ¡NA 
WOTARIO 35 CANTON ELAJ AQUI) 

ANNA > E ES e 

A A 

ps my 

nl : Dd 

Y A 
No 7 
NO A Dos 

Y 0 Es 4 Y ; 

  

Corti figes ue 

En eunplimiente de le ardenade en la Reselunt bn Númera TieCi=3 

0672, Hiotada el 24 de Huye de 1.903, par el señor Intendente - 

de Compañías, he ¿m8 ta esersture públgca, la misma que 

esntiene el esntreta de CUN.TYTUCTUN de la Cenpañía denentrada YA



PAS 
1 MOBTLIARTA RYO BLANCO Seño PRIBLASA", de fujan 6.834 a 6.853, 

2 nine 196 ful Regsstre Margsnt1l, Libre de     
9 — tica de veta essriture pública, en eunplimiante de le dispues 

10 te en el Degrote 733, dietade al 22 de Aguste de 1,973, per - 

 


